
BOME Extraordinario número 69 Melilla, Miércoles 23 de diciembre de 2020 Página 1296 

BOLETÍN: BOME-BX-2020-69 ARTÍCULO: BOME-AX-2020-114 PÁGINA: BOME-PX-2020-1296 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36113/2020, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La aprobación de la CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE 
MATRÍCULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA 
 MAYORES DE VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2020-
2021, la publicación, conforme a las prescripciones legales y reglamentarias en orden al suministro de 
información a la BDNS y su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad para su general 
conocimiento y efectos. 
 
CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD, PARA MAYORES DE VEINTICINCO Y 
CUARENTA Y CINCO AÑOS, CORRESPONDIENTES AL CURSO 20202021. 
 
PRIMERA: - Objeto de la convocatoria. 
El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Ciudad, destinadas a cubrir las tasas y precios públicos de matrícula de estudios universitarios cursados 
por los ciudadanos melillenses en centros de cualquier Universidad española, así como las tasas de las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45, correspondientes al curso 2020-2021. 
SEGUNDA: - Régimen aplicable 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se regirán por el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
La modalidad de concesión de las ayudas será mediante el sistema de concurrencia competitiva y se 
tramitarán en atención a la mera concurrencia de las solicitudes de la ayuda, sin que sea necesario 
establecer la comparación de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, más que el riguroso orden de 
entrada hasta completar el presupuesto destinado a las mismas y el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
  
TERCERA: - Dotación Presupuestaria. 
Para atender al gasto correspondiente, según informe de la Intervención General, de fecha 20 de diciembre 
de 2020, en el presupuesto para el ejercicio 2021 existe un compromiso de gasto por importe de 500.000 
euros en la partida 03/32000/47000 “Becas Universitarias/Ayudas al Estudio”, RC_FUT 12020000085665, 
quedando el citado compromiso de gasto supeditado a la aprobación de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad del referido ejercicio. 
 
Se atenderán las solicitudes de ayudas hasta el importe citado, por riguroso orden de entrada, hasta 
completar el presupuesto destinado a las mismas.  
 
CUARTA: - Plazo 
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
No obstante, lo anterior, los solicitantes dispondrán de un plazo de un mes para completar los justificantes 
de pago de la matrícula en aquellos casos en los que, por haber fraccionado el pago o circunstancia 
análoga, no dispongan de la documentación acreditativa de pago del importe total en el momento de 
finalización del plazo de entrega de las solicitudes. 
 
Pasado el citado plazo de un mes, sólo se reconocerá el importe para el que se haya acreditado su abono. 
 
Los plazos anteriormente señalados podrán ser ampliados mediante Resolución de la Ilma. Sra. Consejera 
de Presidencia y Administración Pública, a propuesta del Órgano Instructor. 
 
QUINTA: - Información sobre las becas 
Cualquier tipo de información relacionada con esta convocatoria se podrán obtener en: 
 

- La página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla: www.melilla.es (Ayudas  ESO), 
y en la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

- Oficinas de Información y Atención al Ciudadano.  

- Teléfono (010). 
 
SEXTA: - Destinatarios 

1. Las ayudas se extienden a cualquiera de los estudios, con validez y ámbito nacional, conducentes 
a la obtención del título de Grado y/o doble Grado, según el nuevo sistema de enseñanza 
universitaria. Asimismo, serán aplicables a las titulaciones a extinguir de Diplomado y Licenciado, 
así como los gastos derivados del curso de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45 años. 
Podrán beneficiarse también de las ayudas los alumnos que hayan superado un primer ciclo de 
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